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SUBSECRÉR'ARÍA- DE GESTIÓN lPARA LA PROTECCION AMBIENTAL “

\\*

' “SADO-5‘¿,44SEMARNAT z i:¿2; ., H; \. si,SECRETARIA DE _ .- Dirección General de Gestión Integral de- Materiales /MEDIO AMBIENTE 1“, =,,,¿'¿:a,fp “H“ "- I \ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES \ y,“ ”ya; ..E . . ,.

J iNFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta. a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

A. Por ún uso responsable del papel las copias deJ _ ' — ' Conocimiento de este asuntolsOn remitidas vía electrónica.
“xk ' FECHA DE EXPEDICIÓN: - g /

' Í CIUDAD DE MÉXICO A, 2 l BCE 2019
g " - ”2019,Año del Caudillo del Sun/Emiliano Zapata”. _ ' . '

No. de BITÁCORA . . EL . ' 'x 09/AH_0192¡10¡19 , K OFICIO No. Depl IVlAR..710/ 0 0 0 SAB 2 ' _ l .
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General detEquilibrio Ecológico y la Protección a! Ambiente; 1, 2 fracción I 3 fracción II, -,30 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Pla ciidas, Nutriente Vegetales y Sustancias yM ten'ales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Ffiglamento interior de la Secretaria de Medio Amb ente y Reial os Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y expo Clon e tá‘s\sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasif acron y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dispggiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empresa denominada

Il'EL. (55)‘¡ 25919563 Correo--:e jannet@koor com im

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL - ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL“;KOOR INTERCOMERCIAL s A la _ 02,119019 , , KBOSQUE DE RADIATAS NO. 42 303 BOSQUES DE LAS 0M s , ï ,C.P 05120, CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAR D K'N 7531004q V'GENC'A F'NAL
02/1 1/2020 ,/

NOMBRE COMERCIAL t y“
MOMENTO 250 SC / PENCYCURON ‘25@A&C / PENCICURON 250: y \ Ï .NOMBRE QUÍMICO! IUPAC i , , . ' . 4 t l1- 4-clorobenziI)-1—cicl0pentiI-V3-fe‘ ,,

4
CONCENTRACIÓN EN (°/o)

200,000

NOMINAL: 23.30; MINIMO-“3 . . y .1 1
CANTIDAD “ , -Ï " r .

DISTRIBUCIÓN
PAÍS DONDE‘sE E
EL PRODUCTO
ZAF

Av. Ejército NacionalNo. 223, Col. Anáhuac, CP. 11320, Alcaldia MiguelHidal‘
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www...gob mx/semamat
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coNDICIOiiiANTEs DE LA AUTORIZACIÓN .
\

l. La presente autorÍZa ión no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro ' ,
instrumento legal aplic ble en la materia. >\

ll. Esta autórización, podrá ser revocada por la autoridad cómpetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien pOr la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño deri ado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi co o de las sanciones civiles o penales que/#—con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo‘ establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Re\sponsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII dela Ley General de Equilibrio Ecológico y larProteCción al Ambiente. / i ‘

..\

__/

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las

‘‘‘‘‘

lV. De conformidad con los articulos 28 frá‘ccion ly 31 fracción lX de la LGPGIR, se le informa que c mo importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiv evaluación ante esta unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse e convierten en residuos peligrosos". _ ir

V. AI te’zrmino'deK la vigencia ,de esta Autorización, presentar un informe que ' cluya IoÉiguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total dela cantidad importada. Dicha\inf rmación eberá presentarse-en medio electrónico.

informativo /
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0084

\

1 l
xv

ago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo _/
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través/del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.gob.mxlvucen1lindex.html. y w > L
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, . . . BOCIPRLCISBJIJC
C.c.e. p Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry-P Encargada de ia Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@pr'ofepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa gob.mx ‘ .H__
Ing. Pedro Roberto Lemus Cá arez Director de Riesgo y Proyectos. \ /
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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